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[bookmark: _GoBack]
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 17385/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00517/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Quiero se me informe cuantas personas se tienen por contrato en las distintas áreas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto asi como la descripción de los vehículos que utilizan el Subsecretario de y Planeación y Presupuesto, Director General de Planeación y Gasto Publico y de la unidad de seguimiento de programas y apoyo administrativo y cuantos choferes hay” (Sic).








MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la prórroga y la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha primero de diciembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado solicito una prórroga para poder atender la solicitud de información.

En fecha doce de diciembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-2109/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández “(Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Resp. Sol. 517.pdf”, “UIPPE 517.pdf” y “519 DG Plan y GP.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 17385/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Solicito que se haga la aclaración en lo siguiente, se requirió mediante la solicitud 00517/SF/IP/2022 entre otras ¨Quiero se me informe cuantas personas se tienen por contrato en las distintas áreas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto¨, contestando: ¨la plantilla del personal de contrato por tiempo determinado de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto es de 156 servidores públicos¨, sin embargo en la solicitud 00427/SF/IP/2022, ¨cuantas personas se tienen por contrato y las funciones que desarrollan¨, contestaron: ¨la plantilla del personal de contrato adscrito a las Unidades Administrativas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto que gestiona la Unidad de Seguimiento de Programas y Apoyo Administrativo es de 346 servidores públicos,¨ sin embargo es de resaltar que en el recurso de revisión numero 15430/INFOEM /RR/2022, se presento un informe justificado por el servidor publico habilitado de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto el que comenta lo siguiente: ¨Así mismo se precisa que la plantilla del personal adscrito a las Unidades Administrativas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto es de 346 servidores públicos no habiendo ningún servidor publico por contrato, por lo que el número de personas que se tienen por contrato es igual a 0¨. Comentando que ese asunto se dio por concluido al no presentar alegatos, el cual sirve como antecedente, al no haber congruencia en las cantidades que se mencionan de servidores públicos por contrato de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto ya que dicen 346 servidores por contrato; en el informe justificado 346 servidores públicos y no habiendo ningún servidor público por contrato es igual a 0 y finalmente dicen la plantilla del personal de contrato por tiempo determinado de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto es de 156. Finalmente no se tiene claro por parte del servidor publico habilitado el numero de personas por contrato. Por otra parte referente a los vehículos que se describen se pidió cuales son los que utilizan el Subsecretario de Planeación y Presupuesto, Director General de Planeación y Gasto Publico y Unidad de Seguimiento de Programas y Apoyo Administrativo, no los que utilizan las unidades administrativas mencionadas y si fuera el caso que esos vehículos los tienen asignados de manera directa para el desarrollo de sus funciones cuales son.” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se es claro con la respuesta respecto a lo solicitado” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de dos archivos electrónicos denominados “RR 17385-2022 SPP.pdf” y “RR 17385-2022 Informe Justificado.pdf”, en fecha dieciséis de enero del año dos mil veintitrés, a través de los cuales ratifica su respuesta primigenia, mismo que fue puesto a la vista de la Recurrente en fecha veinticinco de marzo de la misma anualidad. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de febrero del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.


Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:
1. Cuántas personas se tienen por contrato en las distintas áreas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto; 
2. Descripción de los vehículos que utilizan el Subsecretario de y Planeación y Presupuesto, Director General de Planeación y Gasto Publico y de la Unidad de seguimiento de programas y apoyo administrativo; y 
3. Cuántos choferes hay.

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Resp. Sol. 517.pdf”, “UIPPE 517.pdf” y “519 DG Plan y GP.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· Resp. Sol. 517.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene número de oficio 20704000020000S/260/2022, a través del cual el Servidor Público Habilitado Suplente de la Secretaría de Planeación y Presupuesto, señaló que la plantilla del personal de contrato por tiempo determinando de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto es de ciento cincuenta y seis (156) servidores públicos, así mismo señaló la descripción de los vehículos que utilizan la unidades administrativas requeridas por el particular, además señaló que se cuenta con una plaza de “choferesa, chofer”, la cual se encuentra adscrita a la Dirección de General de Planeación y Gasto Público, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]

· UIPPE 517.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene número de oficio 20700004S/UT-2109/2022, a través del cual el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, informan al solicitante que en atención a la solicitud de información se adjunta la respuesta emitida por las Servidoras Públicas Habilitadas de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y de la Dirección General de Planeación y Gasto Público.

· 519 DG Plan y GP.pdf: Documento en formato Pdf, consistente en dos (2) fojas, con número de oficio 20704001L/2677/2022, a través del cual la Directora General informó al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, que en relación a lo requerido por el solicitante y de acuerdo al artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, no tiene asignadas funciones en materia de recursos humanos y materiales, por lo que sugiere reconducir su petición a las áreas de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto; Asimismo señaló que en lo que respecta a la Dirección General se asignó un vehículo para el cumplimiento de las actividades inherentes al cargo conferido y en relación a cuantos choferes hay, se tiene autorizada una plaza con “Titulo de Puesto” denominado “Choferesa, chofer de Servidora, or Pública o Superior or”, misma que se encuentra vacante.

Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por la Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Del contenido de los archivos proporcionados en respuestas por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que reconoce tener en sus archivos la información peticionada, al hacer entrega de esta, circunstancias que acreditan tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente, interpone el presente recurso de revisión, señalando: …Finalmente no se tiene claro por parte del servidor publico habilitado el numero de personas por contrato. Por otra parte referente a los vehículos que se describen se pidió cuales son los que utilizan el Subsecretario de Planeación y Presupuesto, Director General de Planeación y Gasto Publico y Unidad de Seguimiento de Programas y Apoyo Administrativo, no los que utilizan las unidades administrativas mencionadas y si fuera el caso que esos vehículos los tienen asignados de manera directa para el desarrollo de sus funciones cuales son.”, razones o motivos de inconformidad que no encuadran en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”


Ahora bien, como se observa en párrafos precedentes, el Recurrente peticionó, cuantas personas se tienen por contrato en las distintas áreas de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto, la descripción de los vehículos que utilizan el Subsecretario de y Planeación y Presupuesto, Director General de Planeación y Gasto Publico y de la unidad de seguimiento de programas y apoyo administrativo y cuantos choferes hay; el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente que la plantilla del personal de contrato por tiempo determinando de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto es de ciento cincuenta y seis (156) servidores públicos, así mismo señaló la descripción de cuatro (4) vehículos que utilizan la unidades administrativas, asimismo señaló que se cuenta con una plaza de “choferesa, chofer”, la cual se encuentra adscrita a la Dirección de General de Planeación y Gasto Público; circunstancia de la cual el particular duda de la veracidad del Sujeto Obligado.

En lo que corresponde a el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, objetivamente se centran en requerir las funciones que realizan para tener asignados los vehículos que describen, manifestaciones que en estricto sentido constituyen un plus petitio, toda vez que el Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.




Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Ahora bien, como fue mencionado en el antecedente quinto, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:

a)  RR 17385-2022 SPP.pdf: Oficio número 20704000020000S/001/2023 signado por el Servidor Público Habilitado Suplente de la Secretaría de Planeación y Presupuesto dirigido al Jefe de UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha cinco de enero del presente, en síntesis, expone los siguientes argumentos:

· Que es improcedente ampliar las solicitudes de información, a través de la interposición del recurso de revisión.



· Que del contenido señalado en la parte final del acto impugnado en el formato del Recurso de Revisión mencionó: “… y si fuera el caso que esos vehículos los tienen asignados de manera directa para el desarrollo de sus funciones cuales son.”, por lo que dichos planteamientos no fueron formulados en la solicitud de información pública inicial.

· Que, la información requerida se atendió en tiempo y forma a través del oficio número 20704000020000S/260/2022.

· Que deberá considerarse la improcedencia del recurso de revisión.  

Luego entonces, las manifestaciones esgrimidas por el particular encuadran dentro de los parámetros de la subjetividad, por ello, denotan una clara desvinculación con el derecho de acceso a la información, el cual, en síntesis, estriba en acceder a la información generada, poseída o administrada por los sujetos obligados. 

Sirven de sustento los artículos 3 fracciones XI y XXII, 4 y 11 de la Ley de Transparencia local, que disponen a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
(…)



Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.” [Sic]


Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente, que el Sujeto Obligado modifique el acto, o que admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la ley, de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]


De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 

Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar la improcedencia del recurso por no actualizar alguno de los supuestos previstos en la ley de transparencia, por impugnar la veracidad, y por tratarse de una consulta (Artículo 191, fracciones III, V y VI y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local)

Bajo este contexto, cobra particular relevancia la corriente que emana de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 195744 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, de agosto de 1998, tesis 2a/J. 54/98 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.

Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.


Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic]

De manera complementaria, para delimitar los alcances jurídicos de la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia local procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando:

a) Admitido el recurso de revisión: El primer elemento normativo en el caso en concreto que se resuelve se actualiza, ya que el presente recurso de revisión fue admitido en fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, es decir, ya aconteció el presupuesto primario que prevé la hipótesis legal, para que está opere.
b) Aparezca alguna causal de improcedencia: En el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia, ya que la garantía secundaria no actualiza alguno de los supuestos de procedencia previstos en la normatividad aplicable. 
c) En  los términos de la presente ley: Se considera que también se actualiza dicho elemento normativo en el presente caso, ya que las causales de improcedencia y de sobreseimiento de las que se ha hecho mención en el cuerpo de la presente resolución, de forma muy clara se establecen en la Ley en la materia, sin que se tomaran elementos o requisitos no contempladas en ella, en tal sentido es que en el presente recurso de revisión se actualizaron los elementos normativos que contempla la hipótesis jurídica a continuación inserta.

Podemos concluir entonces, que, en el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 191 fracción III y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)” [Sic]

Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 17385/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 17385/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse las causales de improcedencia inmersas en las fracciones III y VII del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.



SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Asi, en atencién a los requerimientos de informacién planteados, el Sujeto Obligado
adjunté los archivos electrénicos denominados “Resp. Sol. 517.pdf’, “UIPPE 517.pdf" y

“519 DG Plan y GP.pdf’; mismos que se describen a continuacién:

¢ Resp. Sol. 517.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene
nimero de oficio 207040000200005/260/2022, a través del cual Servidor Publico
Habilitado Suplente de la Secretaria de Planeacién y Presupuesto, seald que la
plantilla del personal de contrato por tiempo determinando de la Subsecretaria
de Planeacién y Presupuesto es de ciento cincuenta y seis (156) servidores
pliblicos as{ mismo sefald la descripcién de los vehiculos que utilizan la
unidades administrativas requeridas por el particular, tal y como se advierte a

continuacién:
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Resp. Sol. 517 (1).pdf

Toluca de Lerdo, Estado de México
7 de diciembre de 2022
Oficio 207040000200008/260/2022

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ

JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

En atencién a su similar con nimero 20700004S/UT-1983/2022 de fecha 10 de noviembre del
afio en curso, mediante el cual requiere informacion para dar respuesta a la solicitud de
informacion publica nimero 00517/SF/IP/2022, la cual sefiala:

“Quiero se me informe cuantas personas se tienen por contrato en las distintas dreas de la
Subsecretaria de Planeacion y Presupuesto asi como la descripci6n de [0s vehiculos que
utilzan el Subsecretario de y Planeacion y Presupuesto, Director General de Planeacion y
Gasto Publico y de la unidad de seguimiento de programas y apoyo administrativo y cuantos
choferes hay" (SIC)

Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12, 24 Gitimo parrafo y 59,
fracciones I, Il y ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, le comento que la plantilla del personal de contrato por tiempo determinado
de la Subsecretaria de Planeacion y Presupuesto es de 156 servidores piblicos.

Ahora bien, por lo que respecta a la descripcién de los vehiculos que utilizan las unidades
administrativas a que hace mencion el solicitante, cuentan con las siguientes caracteristicas:

MARCA TIPO MODELO COLOR
Nissan ~Tsuru 2007 Blanco
Nissan Tsuru 2014 Blanco
Nissan March 2017 Gris
Chevrolet Captiva 2022 ] Gris

Finalmente le comento que actualmente se cuenta con una plaza de “Choferesa, chofer” y la
misma esta adscrita a la Direccion General de Planeacion y Gasto Pablico.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

 ATENTAWENTE /

LIC. JULIO rg{ln PEDRAZA ROLDAN
SERVIDOR PUBLIC® HABILITADO SUPLENTE DE LA
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO

'SECRETARIA DE FINANZAS
'SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO

Mayorm. soleado
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 


Metepec, Estado de México, 


a 


v


einticuatro


 


de mayo


 


de dos mil veint


i


trés


.


 


 


 


VISTO


 


el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 


17385


/INFOEM/IP/RR/20


22


, 


interpuesto 


XXXXXXXXXXXX


,


 


en lo sucesivo 


el


 


Recurrente


, en contra de la respuesta de


 


l


a


 


Secretaría de Fi


nanzas


, en lo subsecuente


 


el 


Sujeto Obligado


,


 


se procede a


 


dictar la presente resolución.


 


 


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


 


 


PRIMERO.


 


De la Solicitud de Información.


 


En fecha 


nueve


 


de 


noviembre


 


de dos mil ve


intidós


, 


e


l


 


Recurrente


, presentó a t


ravés del 


Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el 


SAIMEX


 


ante el 


Sujeto Obligado


, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el 


número de expediente 


00


517


/


SF


/IP/2022,


 


mediante la cual solicitó lo sigu


iente:


 


 


“


Quiero se me informe cuantas personas se tienen por contrato en las distintas áreas de la 


Subsecretaria de Planeación y Presupuesto asi como la descripción de los vehículos que 


utilizan el Subsecretario de y Planeación y Presupuesto, Director Gene


ral de Planeación y 


Gasto Publico y de la unidad de seguimiento de programas y apoyo administrativo y 


cuantos choferes hay


” (Sic).
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